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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que el 08 de marzo de 

2022, se le corrió traslado a la liquidación del crédito, sin recibir objeción alguna. sírvase proveer. 

 
 

República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 442  
PROCESO: EJECUTIVO 
MENOR CUANTÍA 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2006-00296-00 
Abril cuatro (4) de dos mil veintidós (2022). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 
 

                                  Resolver sobre la liquidación del crédito allegada por la apoderada 

judicial del Ejecutante-JUAN CARLOS VARGAS ROMERO en este proceso ejecutivo 

seguido contra la señora MARIA EUGENIA GÓMEZ VALLEJO. 

                                    CONSIDERACIONES: 

                                    1.   Si bien, durante el traslado de la Liquidación del Crédito 

aportada por el Ejecutante, no se recibió objeción alguna; no obstante se advierte, que la 

misma sobrepasa la tasa de interés nominal tratándose de mes vencido en relación con los 

moratorios, siendo comprobable con la liquidación elaborada por la secretaría del juzgado, 

por tanto en virtud de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 446 del Código General de 

Proceso, se modificará tal como se muestra en las tablas de la parte resolutiva. 

                                   2.  Ahora bien, revisado oficiosamente el expediente, se advierte 

que la secuestre designada, señora AMPARO CABRERA FLOREZ en este proceso, aún no 

ha rendido cuentas del inmueble con M.I. No. 370-306657, ubicado en la Calle 6 Norte 

No. 2N-36 Centro Profesional y Comercial El Campanario de la ciudad de Cali Valle, que le 

fue entregado el día 21 de mayo de 2008 por el Juzgado Treinta y Cinco Civil Municipal 

de Cali. Menos lo ha entregado conforme, se ordenó, una vez fue relevada del cargo y 

nombrada en su reemplazo a la señora ADRIANA LUCÍA AGUIRRE PABON, por Auto 

de Sustanciación No. 385 del 9 de abril de 2015.-fl. 172 archivo 02-. Razones para 

requerir a la señora CABRERA FLOREZ para que cumpla con lo ordenado por el juzgado, 

advirtiéndole que de no hacerlo podría quedar incurso en una de las sanciones establecidas 
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en el Art. 44 del Código General del Proceso, y Art. 59 de la Ley Estatutaria de la 

Administración de Justicia. 

 Así mismo, se requerirá a la nueva secuestre ADRIANA LUCÍA AGUIRRE PABON para 

que informe, si el bien con M.I. No. 370-306657 le fue entregado, de ser cierto, en qué 

fecha, por quién y rendir cuentas, conforme el acta de posesión del 8 de mayo de 2017. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá 
Valle, 
 

RESUELVE: 
 

1º.- REQUERIR a la señora AMPARO CABRERA FLOREZ para 

que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, rinda 

cuentas conforme lo ordenado en los Autos Nos: 1212 del 19 de mayo de 2011, 128 

del 12 de febrero de 2015 y 385 del 9 de abril de 2015.-fls. 118, 167 y 172 archivo 

02-. Advertir sobre las sanciones previstas en los arts. 44 del C.G.P., y 59 de la ley 

estatutaria de la administración de justicia. Comunicar a la Carrera 35 No- 14 C-50 

de la ciudad de Cali Valle. 

2º.- REQUERIR a la señora ADRIANA LUCÍA AGUIRRE 

PABON para que en el término de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, 

informe, si el bien con M.I. No. 370-306657 le fue entregado, de ser cierto, en qué 

fecha, por quién y rendir cuentas. Comunicar a la Carrera 1E No. 47-25, y Carrera 

9 No. 9-49 Oficina 501 de la ciudad de Cali Valle. 

3º.- MODIFICAR Y ACTUALIZAR la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad al ordinal 3 del artículo 446 del C.G.P. 

en consecuencia se liquida el crédito elaborada en la secretaría del Juzgado, así: 
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Resumen Liquidación del Crédito al 1 de abril de 2022: Para un total de CUARENTA Y 

SIETE MILLONES CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS PESOS CON 

OCHENTA Y DOS CENTAVOS ($47.111.722,82) M/cte. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

   MARÍA STELLA BETANCOURT 
JUEZ 

 

Firmado Por:
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Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
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